UNEP/GC.21/CW/CRP.1

UNEP/GCSS.VI/CRP.1


CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL



UNEP/GC.21/CW/CRP.1

  PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS



6 de febrero de 2001

  PARA EL MEDIO AMBIENTE










ESPAÑOL










Original:  INGLÉS

21° período de sesiones 

Nairobi, 5 a 9 de febrero 2001

Tema 9 del programa

FORO AMBIENTAL MUNDIAL A NIVEL MINISTERIAL 

EL PROGRAMA, EL FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE Y CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y OTRAS CUESTIONES PRESUPUESTARIA

CONSTRUCCIÓN DE MÁS ESPACIO PARA OFICINAS EN EL COMPLEJO
DE LAS NACIONES UNIDAS EN NAIROBI 

Nota del Director Ejecutivo

1. El objeto de la presente nota es pedir al Consejo de Administración que apruebe la propuesta de adelantar recursos del Fondo para el Medio Ambiente al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para la financiación inicial de la construcción de más espacio para oficinas en el complejo de las Naciones Unidas en Nairobi.

2. Originalmente, la decisión de construir el complejo de las Naciones Unidas en Nairobi se adoptó con la finalidad de albergar las sedes del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat).  En 1975 se comenzó la construcción de estos locales en un terreno de 100 acres donado por el Gobierno de Kenya.  La primera etapa de la construcción se finalizó en 1975.  Posteriormente, entre 1979 y 1984 y 1991 y 1993, se amplió el complejo, construyéndose más edificios para oficinas y el centro de conferencias.  De esa manera se pudieron mejorar los locales para oficinas asignados al PNUMA y al CNUAH (Hábitat) y también instalar varias oficinas regionales y nacionales de otros organismos y programas de las Naciones Unidas que realizaban operaciones en Nairobi.

3. En la actualidad, el complejo de las Naciones Unidas está ubicado en un terreno de 140 acres y comprende 20 pabellones de oficinas.  Las oficinas ocupan un espacio de 27.512 m2 y las zonas comunes o diversas (centro de conferencias, PABX, salas de capacitación, laboratorios de computadora, clínica médica, etc.) un espacio de 6.524 m2.  Además de las sedes del PNUMA y del CNUAH (Hábitat), en del complejo se encuentran actualmente 27 oficinas regionales y nacionales de organismos y programas de las Naciones Unidas, y oficinas políticas y misiones ante la Secretaría de las Naciones Unidas.  Éstos incluyen la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (ONUN), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  (UNICEF), la Oficina del PNUD de Lucha Contra la Desertificación y la Sequía (ONURS), el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), el Centro de las Naciones Unidas para el Desarrollo Regional, el Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (PNUCID), el Fondo del Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), la Oficina Política de las Naciones Unidas para Somalia, los Voluntarios de las Naciones Unidas, la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), el Programa Mundial de Alimentos (PMA), la Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI), la Organización Marítima Internacional (OMI), al Representante Especial del Secretario General para la Región de los Grandes Lagos.  En el complejo de las Naciones Unidas trabajan aproximadamente 1.800 funcionarios de las Naciones Unidas.

4.
A raíz del mayor número de actividades de las Naciones Unidas en Kenya y en la región en los últimos años fueron aumentando la cantidad y tamaño de las oficinas de los organismos y programas de las Naciones Unidas ubicados en Nairobi.  Así pues, se crearon o ampliaron las oficinas regionales de la UNESCO, el UNICEF, la OACI, el PMA y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNCUR) y se mantuvieron en Nairobi varias oficinas nacionales para Somalia y el Sudán.  Si bien durante casi un decenio se consideró que el funcionamiento de esas oficinas desde Nairobi era “temporario”, es poco probable que se las pueda trasladar en un futuro previsible a los países a las que estaban destinadas.

5.
Debido al limitado espacio para oficinas existente en el complejo de las Naciones Unidas, varias oficinas de los organismos y programas de las Naciones Unidas se ven obligadas a alquilar oficinas comerciales fuera del complejo.  En la actualidad, 13 oficinas de las Naciones Unidas, que emplean a 507 funcionarios, están ubicadas fuera del complejo de las Naciones Unidas.

6.
En el contexto de la iniciativa del Secretario General de una mayor coordinación y consolidación de las actividades programáticas de las Naciones Unidas a nivel nacional, el Director Ejecutivo del PNUMA, actuando en su capacidad de Director General de la ONUN, presentó a la Sede de las Naciones Unidas a principios de 1998, varias propuestas para ampliar los locales actuales del complejo de las Naciones Unidas en Nairobi en las que se incluía la construcción de más espacio para oficinas.  Los beneficios de esta propuesta, que permitirían concentrar todas las oficinas de las Naciones Unidas con sede en Nairobi en el complejo de las Naciones Unidas, son evidentes y comprenden, entre otras cosas, la garantía de una mayor seguridad para el personal y los bienes de las Naciones Unidas, la reducción de los costos de mantenimiento de las oficinas y costos de alquiler, mayores economías de escala, ya que la ONUN prestaría servicios administrativos comunes (lo cual, a su vez, reduciría el suministro de fondos del PNUMA para financiar la ONUN), etc.

7. Sobre la base de los requisitos actualizados recientemente en relación con diversas oficinas de las Naciones Unidas, se calcula que para poder ubicar todas las oficinas de las Naciones Unidas en el complejo de las Naciones Unidas será necesario construir 9.000 m2 de espacio adicional para oficinas (más del doble de las estimaciones originales de 1998) o un equivalente de cinco pabellones de oficinas construidas con el diseño actual, más 2.400 m2 para locales de almacenamiento.  En opinión del Director Ejecutivo, los nuevos edificios para las oficinas deberían diseñarse de modo que sean un modelo de construcción respetuoso del medio ambiente y con un uso eficiente de la energía.  Se calcula que el costo total de la construcción de los nuevos edificios de oficinas será aproximadamente 14 millones de dólares.

8. Tras extensos debates celebrados con los directivos superiores de la Secretaría de las Naciones Unidas en el último trimestre de 2000, el Director Ejecutivo finalmente recibió una respuesta favorable a sus propuestas para la construcción de espacio adicional.  Actualmente se está dando punto final a las aportaciones que se harán a la presentación conexa del Secretario General a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto.  Se espera que, con el apoyo del Secretario General, en el primer semestre de 2001 se obtendrá la aprobación de los fondos necesarios y, luego de realizarse el procedimiento normal de selección del diseño y otorgamiento del contrato de construcción, el proyecto se completará en un período de dos años.

9. No obstante, en los debates sobre las distintas modalidades de financiación para el proyecto de construcción, los funcionarios pertinentes de la Sede de las Naciones Unidas sugirieron que, para tener en cuenta posibles aspectos relacionados con la corriente de efectivo del presupuesto ordinario en el proceso de aprobación de la financiación del proyecto, sería conveniente, como una opción, seguir el mismo criterio que se aplicó cuando se construyeron los nuevos edificios del PNUMA entre 1991 y 1993.  Cabe recordar que en 1991, el PNUMA convino en hacer un adelanto al presupuesto ordinario con cargo a la reserva del Fondo para el Medio Ambiente por una suma de 6 millones de dólares para la financiación inicial de la construcción.  Este préstamo, con intereses acordados previamente, se reembolsó mediante la exención del pago de alquiler del espacio para oficinas ocupado por el PNUMA en el complejo de las Naciones Unidas.  El Consejo de Administración, en su decisión 16/44, de 31 de mayo de 1991, aprobó esos arreglos para el préstamo.

10. Teniendo en cuenta que el próximo período ordinario de sesiones del Consejo de Administración se celebrará en 2003, y que no se contará con otra oportunidad para que el Consejo dé su visto bueno al préstamo propuesto antes de que se ponga en marcha el proyecto, el Director Ejecutivo pide al Consejo de Administración que apruebe en el período de sesiones en curso un adelanto de 8 millones de dólares con cargo a la reserva del Fondo para el Medio Ambiente para construir el espacio adicional para oficinas en Gigiri.  Para reembolsar el préstamo, los pagos de alquiler de todos los inquilinos del complejo de las Naciones Unidas se efectuarán al Fondo para el Medio Ambiente en lugar de al presupuesto ordinario.

Medidas cuya adopción se sugiere al Consejo de Administración 

11. El Consejo de Administración tal vez desee adoptar una decisión del siguiente tenor:


El Consejo de Administración,


Habiendo examinado la necesidad de consolidar en el complejo de las Naciones Unidas, todas las oficinas de los organismos y programas de las Naciones Unidas 


Aprueba un adelanto de 8 millones de dólares con cargo a la reserva del Fondo para el Medio Ambiente, como préstamo para la construcción de espacio adicional para oficinas, sujeto a la aprobación final de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto.
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